
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALC

VISTO:

El Informe N° 165-OPPM/MPSM, emitido poi 
Municipalidad Provincial de San Martín, con

el Procurador Público Municipal de la 
fbcha 12 de Diciembre del 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constiti 
con el artículo II del Título Preliminar de 
Municipalidades, las municipalidades provin 
cuentan con autonomía política, económic 
competencia.

Que, conforme al inciso 72.1° del artícu 
Procedimiento Administrativo General, los 
pueden delegar las decisiones de sus compet^ 
los titulares de los órganos o unidades admin

Que, del informe visto se determina que, e
mediante un proceso conciliatorio el pago por la suma de S/. 49,944.50 Soles, a favor
de la entidad municipal por concepto de inc

ALDÍA N° -2016-A/MPSM.

Tarapoto, •/‘f de Diciembre del 2016.

ción Política del Perú, en concordancia 
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 

cíales son órganos de gobierno local y 
a y administrativa en asuntos de su

72° de la Ley N° 27444 Ley del 
titulares de los órganos administrativos 

ncia en sus inmediatos subalternos o a 
istrativas que de ellos dependen.

Procurador Público Municipal, solicita

emnización, de parte de las siguientes
personas: VICTOR HUGO SANCHEZ REATEGU , ORLANDO LUIS VEGA DIAZ, WILSON, 
ERNESTO SANTANDER RUIZ, VICTOR ROJAS ESPINOZA, JUAN MANUEL OLIVERIRA 
AREVALO, WALTER IVAN POMA RODRIGUEZ, ELVIS NERY RUIZ GONZALES y DENIS 
PINEDO PINEDO, los mismos que ocasionaron un perjuicio económico a la 
municipalidad por cuanto se ha encontrado responsabilidad por parte de los 
administrativos en relación a la omisión de :us funciones y atribuciones que estos 
tienen dentro de su cargo.

Que, conforme al artículo 47° de la Constituqi 
intereses del Estado está a cargo de los Procu

Página 1 de

ón Política del Perú, la defensa de los 
(adores Públicos conforme a Ley.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

Que, conforme al inciso 22.1° del artículo 22° 
Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica 
tienen como función representar y defender j 
conciernen a la entidad de la cual dependen 
inciso 22.2 del mismo artículo dispone que la 
todas las actuaciones que la Ley en materi 
sustantivo permiten. Asimismo, conforme c 
artículo 23° del mismo Decreto Legislativo N 
los Procuradores Públicos en otros: 
conciliar, transigir o desistirse de demal¡i 
procedimientos dispuestos por el reglamento 
expedición de la resolución autoritativa del 
Procurador Público deberá emitir un informe

del Decreto Legislativo N° 1068 Decreto 
del Estado los Procuradores Públicos 

úrídicamente al Estado en los temas que 
administrativamente. De igual forma el 
defensa jurídica del Estado comprende 
a procesal, arbitral y las de carácter 
on lo previsto por el numeral 2) del 
1068 que señala como atribuciones de 

Los Procuradores Públicos podrían 
das, conforme a los requisitos y 
Para dichos efectos será necesario la 

titular de la entidad, para lo cual del 
precisando los motivos de la solicitud

) 2.

En ese sentido, es atribución del despacha 
Provincial de San Martín delegar al Procurado 
representación para conciliar, a fin de que 
jurídica del Estado; resolución autoritativa 
Público Municipal en el procedimiento de con 
por daños y perjuicios con las personas de 
ORLANDO LUIS VEGA DIAZ, WILSON, ERNES 
ESPINOZA, JUAN MANUEL OLIVERIRA AREVA 
ELVIS NERY RUIZ GONZALES y DENIS PINEDO

POR LO TANTO,

En atribución de las facultades establecidas e 
43° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Munic

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR FACULTADES! 
Público Municipal Abg. OSWALDO FRANK H 
como representante de la Municipalidad P 
Procedimiento de Conciliación Extrajudicial de 
con las personas de: VICTOR HUGO SANCHEZ
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de Alcaldía de esta Municipalidad 
r Público Municipal, la autorización de 
se ejerza adecuadamente la defensa 
que permitirá conciliar al Procurador 
ciliación extrajudicial de indemnización 

VICTOR HUGO SANCHEZ REATEGUI, 
TO SANTANDER RUIZ, VICTOR ROJAS 
LO, WALTER IVAN POMA RODRIGUEZ, 
PINEDO.

n el inciso 6o del artículo 20 y artículo 
palidades,

DE REPRESENTACION al Procurador 
l|JANILO PEREZ, a fin de que actuando 
rovincial de San Martín actué en el 
indemnización por daños y perjuicios, 

REATEGUI, ORLANDO LUIS VEGA DIAZ,
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WILSON, ERNESTO SANTANDER RUIZ, VICT 
OLIVERIRA AREVALO, WALTER IVAN PO 
GONZALES y DENIS PINEDO PINEDO.

OR ROJAS ESPINOZA, JUAN MANUEL 
MA RODRIGUEZ, ELVIS NERY RUIZ

ARTÍCULO SEGUNDO: SURTA los efectos legales de esta resolución a partir del día de 
su emisión hasta el término de la etapa concil atoria.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE a la Proc 
Ley, y PUBLÍQUESE en el portal web institucio

uraduria Pública Municipal conforme a 
nal.

COMUNIQUESE, NOTIFIQ

jel Nieves Pioghi
LOÉ (e)

IESE Y CUMPLASE.

cjal deSaaMartfr
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